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60BIERIO DE IR Ha
Jefatura del Estado
('Boletín Oficial del Estado. corre-a;
pondiente al día 16 de julio de 1954)

Núm. 2.854
LEY de 15 de julio de. 1954 sobre

*protección de «viviendas de
renta limitada».

(Üd nclusión)

Octava.—Proponer las reformaS..
que se -estimen oportunas de la
legislación de «viviendas de ren-
ta limitada».

Novena.—Aprobür . .un plan de
renistritcción de viviendas ultra-
baratas destinadas a los produc.7.
lores eeoliónneamente 	 débi-les. 	 -

Déclina.--ili.edactar y .elevar al
;oliterno, para su aprobación, .el .

Reglamento para la aplicación de .
osta Ley, y el Reglamento por el
que baye 'de regirse el .propio
Consejo.

Undécinui.Proponer 	 -;bi 	 al Go
en° las disposiciones comple-

mentarias de orden económico
que .asegueren l.a ejecución "dé
los planes generales aprobados...

litiodécinia.—Propoher a los di--
• ferentes . Ministerios • el-. estudio y,
promulgaCión . de aquellas dispo-
siciones 'ele, se - juzguen precisas
para la Mejor aplicación de esta
Lßy . Y para la solución del pro-
blema- de la vivienda.

Décimotereera.--Aprobar . en los
Casos Axcepcionalea.'en qué proce-
da le descalificación de «viviendas
de renta lipitada», que acuerde el
Instituid en • relación con el ar-
tículo veinticinco..

Artículo treinta y seis.—El Ins-
tituto Nacional de la. Vivienda
tendrá .personalidad jurídica pa-
ra adquirir • vender permutar,
arrendar, ceder gratuttam .ente o
mediante .precio,. hipótecar y- ad-
ministrar sus bienes y en general
para-coltratar en todo lo relati-
vo a -«viviendas de renta

•
limi-

- 	 ••
del mismo en el Presupuesto.Ge-
neral del Estado..
• -A nombre del ,Instituto se.:abri-
rá en el -tuneo de España. una
cuenta especial de Tesorería, .en
ia que figurará. necesariamente
todo el efectivo :de que dispusie-
re,, y en la cual . se ingresaran,
_trimestralMente, las consignacio-
nes que • figuren en los Presa.
puestos del Estado. Los créditos
no. invertidos de un Presupuesto
entrarán a formar Parte de las
disponibilidades del patrimonio
del Institúlo.

Para ejercer -la fiscalización de .
tos gastos del Instituto Nacional
de la Vivienda el Ministro de
Hacienda nombrará un represen-
tante de la Intervención General

-del' Estado, que actuara como
Interventor-delegado en el Insti-
tuto. 	 •

El Instituto podrá. utilizar Pa-
ra hacer efectivos sus créditos de
toda índole, el procedimiento de
apremió regulado por el -Estatuto
de Recaudación de dieciocho de
diciembre de mil novecientos
'1'0 .11110(110 y el • Real Decreto de
primero 'de febrero de mil nove-
cientos treinta y uno.

'Articuló treinta y aiete.--El.

tada». 	 .y •
• Administrara su patrimonio

ron . autonomía dehtro .del presu-
puesto de gastos e ingresos que
hubiere aprobado pare -cada ejer-
cicio económico el Consejo de,114i•
nistrps, reflejandese el resultado
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Concertar las condiciones de los
préstamos solicitados por los. pro -
matores , de «viviendas de renta
limitada».

Undécinia.—Establecer carac-
terísticas. para. la _ tipificación de
-Materiales de construcción y de
mobiliario.

Duodecima.—iLa inspección de
la ejecución de los Inyectos
aprobados.
-Deeimotercera.—,Someter a l a .

aprobación del Consejo los pre-
supue.stos > y cuentas anuales que'
hayan de ser elevados al Minis-
tro de Trabajo.

Déchnocuarta.—Vigilar el uso
y conservación • de las viviendas.

Décimoquinte..—Proponer o
poner sanciones, en la forma que •
'el Reglamento determine, a los
infractores de la, legislación sobre
«Viviendas de renta limitada».

Décinuisexta.—Dirigir la pro-
. ipaganda- para el fomento de la
construcción de esta clase de vi-
viendas.

Décimoséptima.—Emitir títulos
de Deuda—a largo plazo, previo
el informe del Ministerio de Ha-
cienda y con la autorización del -
Gobierne-, en las. condiciones que

'éste acuerde.
• Décimooctava.—Cualqu ior otra
encaminadas al mejor cumpli-
miento de -sus fines.

edios económicos- del Instituto

.Ártícido treinta y ocho.--Los
medios económicos ron que con
taré,- el Instituto . Nacional de la
Vivienda serán los siguientes:

.Primero.—Las. consignaciones
que en 'sus . 'presupuestos- fije el •
.Estado y las Subvenciones y do-
nativos que puedo, recibir de las
Provincias, Municipios, Sindica-
tos > y ; de Sociedades: y particula-
re$. 	 • 	

. 	 .

e 	 •	 •

Segundo.-,—Los bienes
,, derechos

e , higresos con que contaba el di-
suelto Patnnato . de Política So -
vial inmobiliaria Y las rentas de
los bienes propios del Instituto
e ingresos de sus servicios.

Tercero.—Una cuarta parte del
'recargo de una décima 'en las con-
tribuciones territorial e indus-
trial, autorizado por el Decreto
de veintinueve 'de agosto de .mil
iiiveciento.s 'treinta y *cinco que
podrá ser impuesto con carácter'
.obligatorio. Este- 'ingreso babl'A
dé . ser invertide precisamente > en
ohras de hi ' misma provincia. •

Cuarto.—El producto de la
entAión -de títulos dé la. Deuda,

autorizada por ( . 1 Lonsujo de Mi-

	

.7. -iistros. • 	 -

Quinto,—Un setenta por 'ciento
del importe total de las fiaiizas
de alquileres, que ‘ obligatoria-
mente 'deberán depositar los pro-
pietarios* .ft disposición del Insti-
tuto', en la forma 'dispuesta .por
la legislación - especial en la ma-
teria. 	 -

Sexto.—El producto de la emi-
sión > de títulos representativos del
Papel 'de Reserva Social, creado
por el Decreto de diecisiete de
julio de mil novecientos cuarenta
y siete, y de las cédulas a que se
refiere el artículo dieciocho de

	

esta Ley. 	 .
Séptimo.—LOS demás. que pue-

da determinar el Gobierno a la
vista del desarrollo que adquiera
el Instituto y del resultado de su -
labor.

• Consejos Kovincial e s

Artículo treinta y nieve.—En
' 'u da provincia se constituirá- un
cons.ejo de la Vivienda, baje la
presidencia. del Gobernador civil
cuya composición se determinará
reglaminitariamente. La misiói,
primerdial de estos Consejos_ e-
rá la de' proponer los planes pro,
vincheles c'torrespondientes de
aeUerdo con las. normas que le
señale el Consejo Nacional, y co-
erdinar entintas - iniciativas pue-•
dan eontribuir a. resolver o me-
jorar Cl problema *de la vivienda.

Dele gac ones Comarcales

Articulo euarenta.—El Institu-
to Nacional de la. Vivienda, pre-
vio acuerdo del Consejo Nacio-
nal, podrá estabelcer Delegacio-
nes Comarcales con funciones
técnicas, informativas y de ins-

	

pección: 	 •
Al frente de estas Delegaciones

habrá un delegado del Director,
que.  dependrá directamente de

-AS1 r, para el cumplimiento de su
rconplido.

Sanciones

Artículo (2,uarenta y une.—Los
indi vid tios p entidades que in-
frinjan las disposiehmes de esta
I.̀ey, podrán ser Sancionados con
In suspensión .b privación defi-

• nitiya .de los beneficios. concedi-
i lieluso COA deVol pelón in-

media la. en su. COSO, de. lo, anti-

i )4 iS 	 idegrAlAès ya percibi-
dos: todo ello en la. forma que
se d(•lerMine (1-1 Reglamento.
Contra estas sanciones podrá TO-

currirg9 ly1 Ministerio. 6 Trabp.jo.

Instituto Nacional de la Vivien-
.da tendrá las siguientes' , atribu-
ciones: 	 •

Primera.--Dirigir ,y- oriental'
las actividades, encaminadas a la.

- construcción / de' tviviendas
renta limitada», dictando las- Or-
denanzas precisas para su cons-
trucción y señalando, las. condi-
ciones técnicas y económicas de
las mismas.

Segunda.—Formular los pla-
nes generales de cánstrucción de
«vivión-das 'de renta limitada».

. Tercera.—Disponer de los re-
inanentes * resultantes en cada

--(jercicio ,a que se refiere el ar-
tículo sexto y el 'número tercero

• del artícIiilo treinta y cinco de
•-eSta * _Ley. 	 .

Cuarta.—Aprobar los proyectos
o anteproyectos • de -construcción
y calificar en su día como «vi-
-viendas de-. renta limitada» 111

construidas con arreglo a los
mismns, así como Acordar las
descalificaciones y desvinculacio-
nes a que hubiere, lugar.

Quinta.—Autorizar las Oras
de- urbanización y de instalación

•de los servicios complementarios
de las barriadas, o grupos de «vi-

. vieridas de renta lirintada.» cons-
truidas por promotores que hu -
Mesen solicitado anxilios 'econó-
micos 'directos _del Estado y las
similares proyectadas por pro;
motoreque no habiendo soliei-
do entices reintegrables deseen
obenter previamente del Institu-
to tal autorización.

Sexta.---Conceder los. beneficios
.sefialados en el- artículo octavo; y
en su caso, en el dieciocho de es-
ta 1",,ey, otorgar los contratos co-
rrespondientes con l a s . condieio-
nes.que fueren del -caso y Torma-
lizar las actas administrativas y
certificaciones a _que se refiere el
artículo dieciséis para la -consti-
tución, Anedifiración. prórroga
e-xpresa y .extinción del derecho
dc hipoteca.

Séntima.—Aprobar el pliego de
condiciones que deberá regir en
los .concursos-subastas de obras:

jar al. valor en Ven-
ta y el de : los alquileres de las
«vrviendas de renta, limitada», en
los casos que proceda.

NoVena.-informar y resolver
en los expedierites'administrativos
tramitados nara declarar la' exis-
tencia de alguna de las causas:
especiales de desahucio recogidas
en .el artículo treinta y-dos.

-Décima.—Intervenir üerea .de
las entidades de crédito a fin de
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transitorio establecido en las dis-
liosieiOnes anteriores,  quedan de-
rogados cuantos preceptos: lega-
les. y reglamentarios .se oPongan.
a 16 dispuesto en esta Ley, espe-
cialmente las Leyes de diecinue-
ve de abril de mil novecientos
treinLa y nueve y veintieinco
noviembre de ni 1 novecientos
cuarenta y cuatro y los Decretos-
leys de diecinueve de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta
y ocho y veintisiete de noviem-
bre de mil -novecientos cincuenta
y tres.•

Dada en el Palacio.de El Par-
do. a quince de julio de mil no..
vecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

n• nn

HOMIP1131111CIOH 1111111CIPR

NUEVA CAPTEYA
Núm. 2.358

Extracto de los acuerdos adop-
.tados por este Muntamipi-
to durante el tercer trimes_
tic de 71951, que formula el
inflrascri;to ,Secretario, a ,los

efeCtos de su publicación con
arreglo a lo dispuesto en . la
Ley de Régimen* local :y Re-
glamentos para su aplica-

MES DE JULIO
Sesión, ordinaria del día 15
Preside el Sr. Alcald.e-Pre •

sidente don Antonio Merino
Cuevas: asisten los Sres. Conce-
jales Tapia, García, Ortega y de la.
Rosa, actuando de Secretario
cl Sr. Caballero RoMero, y se
adoptaron los sigtiientes acuer-
dos: .-

'Aprobación del acta de la or-
dinaria anterior..

Aprobairl.'provisionalmente
cuenta general de presupuesto
correspondiente al , ejercicio -de
1950, como así también defini-
tivamente las cuentas del Patri-
monio y de Caudales y de, valores
independientes del resupuesto
relativa al ejercicio de 1950.

Aprobar la cuenta que rin-
de la representante . dé este
Ayuntamiento, en Córdoba, do-
-ita Esperatnza giménez Lastre,
correspondiente al 1.° triMestre
del ario actual 1951.

MES DE A,GOSTO
Sesión ordinaria del día 15
Preside el Sr Alcalde- Presi -•

derite don Antonio Merino Cuc -
vas,, asisten los SreS.. Concejales,
Tapia, Garc,ía, Ortega y de la
•Rosa, actuando de . Secretario,
el Sr. Caballero Romero, y , se
adoptaron los siguientes acuer-
dos:
' Aprobación del acta de la or-
dinaria anterior.,

Nombrar al Concejal don José -
de la Rosa Roldán, para que en
unión del Sr. Alcalde, pres,ida
la subasta para, la venta de una
burra, .considerada como, res mos-
trenca, 'cuyo acto tendrá lugar
en eSta Casa Ayuntamiento el.
día 3 de septiembre próximo.

Aprobarla cuenta de caudales
(le • este Municipio correspondien-
te al-2.° trimestre del año ac-

.tual.
Sesión .extraordinaria del día, 23

Preside el Sr. Alcalde-Presi-
dente don Antonio Merino Cue-
vas, asisten los Sres. Concejo,:
les, Tapia, . Merino, Ortega y c,le
la Rosa, actuando de Secretario
01 Sr. Caballero Romero.

Apióbar el acta de la ordina-
ria anterior.

Desestimar el escrito elevado,
esta Alcaldía por el vecino de

esta villa don- Antonio Expósito
Cuevas, interesando le sea ad-,
,judicado el remate del .arbitrio
sobre degüello de reses y servi-
cio del. M'atadero Municipal,
considerando que en la época
actual se perjudiaría el Erario
Municipal ron la minoración de
ingresos.

Facultar al señor' Alcalde don
- Antonio Merino Cuevas;- .para

(pie solicite d g la Dirección Ge-
neral del .Institeto, Nacional - de
Colonización, en nombre y re-
presentación de este Municipio
la; expropiación Por inter&I lo-
cal de la finca «Llanos Altos»,
de este término.

MES DE SEpTlEMBRE
Sesión ordinaria del dia 15
Preside el señor Alcalde . Pre-

sidente don Antonio :Merino
Cuevas„ asisten los señores
Concejales Tapia, García, .0r-
lega y de la Rosa, actuando de
Secretario :el Sr. Caballero Ró-
Mero, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos: 	 „-

Aprobación -del acta de 'la ex-
tramlinaria anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Cos . proyebtog

evivendas protegidas» aprobados
por el Instituto N.ficiorial de la
Vivienda hasta la fecha de pro-
mulgación de la presente. , Ley,
se sujetaran a las normas esta,
bleeidas en la de diecinueve .de
abril de mil novecientos treinta
y nueve, y Reglamento para sú
aplicaeión, de ocho de septiem-
bre (Iel mismo ario. Los proyec-
tos presentados sobre los cuales
no hubiere recaído resolución
aprobatoria. serán retirados pa-
in susu adaptación al imeYo régi-
men .protector (pie esta Ley esta-
blece.

S egu n d a.—Las solicitudes. apr o
ha das con anterioridad a la fe-
cha de promulgación de la pm.
seide Ley, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley de veinticinco
de noviembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro y Decrétos-Le-
yeS de diecinueve de noviembre
de la noveeieritos cuarenta y
odio y veintisiete de "noviembrc
de mil noveeientos cincuenta y
tres, continuaran rigiéndose por
dichas disposiciones especiales.

Tercera.—Las entidades y
organisinos, encargados de . 1,1

eonstreción de viviendas previs-
tas en los planes a que se rell(3-
ren los Decretos-leyes de catorce
y veintinueve ,e Mayo _de mil no•
vecientos cineuenta y cuatro, des-
arrollarán los- Pproyeclos eorres
pondientes de acu terdo eón las
normas contenidas en dichas dis-
posiciones.

Cuarta.—A partir de la fecha
promidgaeión de la presente

Ley, todos Los organismos oficia-
les a que se refieren las disposi -

io n s citadas en las anteriores
novillas. transitorias ' quedarán so-
m etidos, durante el período de
(iniciación, a las jurisdicción del
Consejo Nacional de la Vivien
( la ,,cptien ejercerá .Sobre ellos las
atribuciones qué esta Ley le en-
eemienda.

i.).iiinta.-4E1 Instituto Nacional
(le la Vivienda continuará admi-
nistrando los bienes, derechos y
nceio nes del disuelto Patronat
de Política Social
p udiendo practicar las revisiones
que sean precisas de los présta-
mos, suhvencionél. y demás be-

- nefieios concedides por el mismo
con arreglo a su legislación-an-
'terinr.

DISPOSICION FINAL
Sin perjuicio del régimen
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Extracto de los acuerdos adop-
tades per este Ayuntamiento'.

-durante el-'4.° trimestre. de.
4951,-que formula el infrascri-
to Secretario, 'a los efectos de
su publicación con arreglo a
lo dispuesto en la Ley de Ré-
gimen fecal y Reglamentos pa-
ra su aplicación.'. 	 •

. MES DE OCTUBRE
- Sesión ordinaria del día .15
Preside el Sr. Alcalde-Pres'

.dente . don Antonio Merino Cue-
VaS; . asisten los Sres. Concejales,
Täpia.„•García y de la Rosa, ac-
tuando de Secretario, él Sr. Caba-
llero Romero, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la or
dinaria anterior. •

Se anuncien las Subastas para
el arriendo de les impuestos y

L16
Aprobar se consigne en los Pa-

drones d. la Contribución Territo-
rial Rústica y Urbana y Matrícula
de Industrial, como .así también
de la Patente Nacional de
Automóviles para el ario próxi-
mo de t952, el recargo para
paro obrero igual que el que
subsiste de arios anteriores.

Aprobar el Padrón de las
personas sujetas al pago del ar-
bitrio sobre rodaje o arrastre
de vehículos por vías munici-
pales correspondiente 'al .ario

-'actual -de 1 9 51, 	 -.•
Nueva Carteya; 18 de sep-

•tierribre de 1 9 	 Secreta-
rio, José María Luque.—Visto
bueno: El Alcalde, A. Merino.

. Don José María Luque Merino,
Oficial Mayor, Secreatrio, ac-
eiderital 'del Ayuntamiento de
esta villa.

• Certifico: , Que el preceden-
• te extracto de eicúerdos adopta-
dos por .el Ayuntamiento Ple
no, durante el tercer trimestre
de 1951,    han sido aprobados
por. el mismo, en la sesión or-

..dinaria eorrespondiente al día
16 del actual.

Y para que conste y remitir •
.al Excmo. Sr. Gobernador- Civil
de la provincia, a efectos de pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de_ la mlisma, 'expido la
presente que vi ga el -señor A,1-
ealde, en Nueva Carteya; a 20
de junio de 1 9 5 2.—José María
Luque.—Visto bueno: El Alcal-
de, Antonio Merino Cuevas.'

20 de agosto de 1954 

arbitrios municipales de est,:
Ayuntamiento, .para el ario pri-í-
xinio: de 1052, y se confeccione
les pliegos de condiciones.

Reconocer el dereeho al perci -
bo de .-un 2.° quinquenio (Hi-
ela! .2.° de Secretaría, -don Julio
Ramírez Ruii, por llevar 10 años
(le servicio en propiedad, censis-
;ente en el 10 por 100 del sueldo
que percibe. 	 • 	 -

Igualmente • reconocer el. dere-
ello que le asiste al Alguacil'
Portero de . este . Ayuntamiento.
don osé • Expósito . Flores, un 2.°
eninquenio : por llevar 10 arios de
Ni-vicio en propiedad, consisten-
le en el 10 por 100 del sueldo,
desde el día 1.°. de neviembre
próximo..

Conceder la pera-Mita de dos
metros cuadrados de 'terreno, por
otro igual en nuevo Cementerio
a la vecina de esta villa, doña .

Oteros, Camacho.
Acordar se consigne -én la Pa-

tente Nacional B y C, el; recargo
del 15 . por 100 y 50 sobre el con-
sumo sde' electricidad. - •

Sesión extraordinaria del. día 2 1 i
Preside el Sr. Alcalde-Presi-

dente . don .Antonio Merino Cue-
vas, .asisten los .Sres. Concejales,
Tapia; García, de 14 Rosa y Orte-
ga, .actuando -de Secretario, el
Sr. Caballere,Romere, y se adop-
taren loS siguientes acuerdos:,

Dar cumpliiinento al Decreto
de 16 dé octubre de 1951, por e!
que se clan normas para la cele
bración de- las . elecciones
eipales, declarando . éste Ayun--
huiliento dos vacantes en el Gru-
l lo de cabezas de familia; una
vacante . en el Grupo de represen-
tación de les 'Entidades, Económi-
cas Culturales y ProfesionaleS:
una en el . Grupo 'de Representa-
ción Sindical; que certificación
de la presente acta se remita al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia.

VIES, DE NOVIEMBRE
'Sesión ordinaria del día 15 .

-Preside el Sr. Alcalde don An-
tonio Merino Cuevas,. asisten los

; Sres. -Concejales, Tapia, -,García,
Ortega y de la Rusa, actúan do
Secretario el Sr. Caballero Ro-
mero, y Še adoptaron los. signien-
tes .acuerdos:

Aprobación 'del acta de la ex-
1raordinaria anterior.'

Aprobar , el presupuesto de in-
greses y gastos- para el próximo
año de 1052 y . que....copia , del mis-

mo. Se remita al lltino. Sr. Dele-
gado de Hacienda.

.\ probar se abonen los habe.
res ihtegros sin descüento algu-
00 por los conceptos de contri

-ución	 utilidades. sobre suel-

Reeenocer el derecho al per-
- 1(1 de un 2.° quinquenio al
Ventanero Municipal, don -Ci-
priano Rojas Pedraja, por llevar.:
10 años de servicio en propiedad
consistente ,en el .10 por 100 del
sueldo que percibe.

Aprobar el Padrón Municipal
habitantes con referencia al
de• diciembre de 1950, desig-

nando al Secretario de la Corpo-
ración- don Timotee Caballero•

Itomero,, para que presente en -la
Delegación provincial de Esta-
dística el documento de referen-
eia.

Denegar la petición de recono- -
cimiento_ de sueldo que solicita
en su escrito el vecino -de esta
\ illa don Manuel Amo Ubeda, en
el que manifielea hä venido de-
sempeñando el cargo de Matarife
durante el ario actual de 1951, sin
percibir remuneración . alguna,
ya que el Sr. Amo Ubeda, se ha
irrogado unas • funciones para las .
que no ha sido facultado ni por
la , Alcaldía por este Ayun-
tamiento.
Sesión extraordinaria del día 21

Preside el seirior alcalde don
Antonio Merino Cuevas, asisten
les señores concejales, Tapia,
car.cía, Ortega y De: la Rosa, ac-
tuando de secretario et señor Ca-
ballero Roinerò, y se adoptaron
los siguietnes acuerdos:

Facultar al señor alCalde don.
Antonio Merino Cuevas,' para que
.por medio del Instituto . Nacional
de Colonización se proceda a la
expropiación de.la finca «Llanos
Altos» para' el establecimiento de
Huertes _Familiares, propiedad
de los herederos de Pablo Villa-
lobos, (hoy se encuentra adininis-
lra(la . ,judicialmente) • per eorisi-
deriir . 1a misma de.Interés social,

armanía con lo. dispuesto en
la Ley de Colonización de- 27.
A 1 ¡Hl de 1946 y Reglamento -para

de 10 de enero de
1947.

lES DE DICIEMBRE
Sesión 'ordinaria del día 15
Preside 'el Señor Alcalde-Pres i

-dente don Antonio Merino Cue-
vas, asisten los señores. Conceja-.
les, Tapia, García Ortega y .de la

e. Õ. de la P.—Núm. 189
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Rosa, actuando de Secretario el
seflol '.  Caballero . Romero. y se
adoptaron los siguientes acuer-
dos: 	 -

k

	

	 Aprobación del acta de la ex-
traordinaria anterior.

Aprobar la transferencia , de
craito de unos.a otros capítulos
del presupuesto municipal ordi.-
nario de gastos vigente, que fija
en la cantidad de 13.560'0;3 peses-
setasy que se exponga al público
-este expediente por el pl -a2.0 de
quince días.

Conceder a dala Dolores Me-
llado • Luna; 'fa -propiedad de tres
metros cuadrados de :terreno en
el Cementerio Católico de esta vi-
lla, - para construir un ,panteón fa-
miliar, 450 pesetas.

Reconocer el derecho al perci-
bo de un . Segundo quinquenio al
Guarda Municipal de Campo don

• Hermenegildo Lana Oteros, con-
sistente en e1 10 por 100 del sue
do que percibe de 4.400 pesetas
que pereibe,en el día de la fecha.

Igualmente se le reconoce- Otro
segundo quinquenio al Guarda
de Campo don Manuel Merino
Luque, consistente en - . el-10 por
100 del stieldo que percibe' de
4.400 pesetas,' a partir , de -I.° de
noviembre de 1951.

Se devuelva al arrendatario de
los arbitrios, sobre alquider de
Puestos . en . .el Mercado de Abas-
tos e . indüstrias callejeras y'
ambulantes, ' la fianza que tiene.
constituida en depósito en la Ca-
ja municipal para garantir . el
buen funcionamiento de los con-
tratos.
•Conceder a 'don • Manuel Cube-

ro Cuevas.; el caudal de agua po-
table necesario de la red pública
de abastecimiento público, para
In. casa de su propiedad sito en el
número 9 de la Aveinda de don
biego 'Carro .> del manantial deno-
m inado . «Pozo Romero»,' en la
c ual (rata • de -instalar una fábri-

de nieve.
esión . extraordinaria del día 22

Preside el señor Alcalde Presi-
de nte don Antonio Merino Cue-
vas ,;Iisten los seficires Conceja-
les, 'fa García, - Ortet y de la
liosa, actuando de Secretario, el
sq¡ Or Caballero Romero y se
adoptaron -los siguientes acuer-
dos:

Aprobación del acta de la or
(lina ria anterior.

Aprobar la propuesta de trans-ferencia de crédito de unos. a
otros capítulos del presupuesto-

de gastos. municipal ordinario de
gastos. que Ita sido aceptada • en.
principio ' per la Comisión muni-
cipal Permanente, en sesión de
20 • de diciembre actual.

Nueva Carteya, 27 de diciembre
de- 1051.—El Secretario., •José Ma-
ría Luque.---Visto buenä: El Al-
calde, A. Merino. .
!ion José María Luque Merino,

Otleial Mayor, Seeretario acci-
dentar del. Ayuntamiento de es-
ta Villa.
Certifico: Que el precedente

extracto de los acuerdos adopta-
dos por el Ayuntamiento Pleno.
durante el cuarto trimestre de
11)51, han sido. aprobadOS por el
inismo . en la . sesión Ordinaria c y-
lebrada el- día 16 del actual.

para' que conste, y remitir -a
Excmo. Sr. Gobernador Civil de'
In provincia, a efectos de pubii-
unción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, expido la presente
que visa el 'señor Alcalde, en.Nue-
va Carteya, a 20 de junio de
1952.—José María Luque.—Visto
bueno: El Alcalde,_ A. Merino.,

111111DC108 DEICIAIES, PRIIC1111111E6

Y DE EIDMINISTREICINI DE JUSTICIII

Delegacion de Hacienda de
la provincia de Córdoba

Tribunal de Contrabando y Defraudación -

Núm. 3.168
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Ana
Mal tinez Hinojosa, que última-
mente tuvo su domicilio en esta
capital, calle avenida Generalísi-
mo, número 8 por el presente se
le notifica que en sesión celebra-
da en 10 de julio de 1954, para
la vista del expediente número
203-53, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constituti-
vos de falta de Defraudación, y
responsable en:concepto de autor
a Ana Martinez Hinojosa, decla-
rada en rebeldía.

Imponerle la multa de 1.165 pe-2
setas, el comiso del genero a p re-
hendido, y en caso de no hacer-
la efectiva en el plazo,de diez días

y resultar insolvente, la subsidia-
ria de un día de arresto por cada
cinco pesetas, pudiendo recurrir
contra este fallo ante el Tribunal
Económico Administrativo Cen-
tral en el plazo de quince días,
contados desde el (14 siguiente
al de la fecha de esta notificación

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial -para conocimien-
to del interesado.

Córdoba, 14 de agoSlo de 1954
—El Secretario del Tribunal, 12e-
migio Abrd.—V.° fi.' El Delega-
do de Hacienda Presidente, F.
Porras Lara.

Núm. 3.169

Cédula de notificación

ignorándose el p aradero de Isaac
Duque Gutiérrez, que ,úitimamen-
te tuvo su domicilio en esta Capi-
tal calle Duartas número 4 , por el
presente se le notifica que en sesión
celebrada en 10 de abril de 1954,
para la vista del expediente nú-
mero 240-53, dictó el fallo siguien-
te:

Declarar los hechos constilk
vos de faifa de Contrabando, y
responsable en concepto de autor
a Isaac Duque Gutiérrez, declara-
do en rebelde.

Imponerle la multa de 180 pe-
setas, el comiso del género apre-
hendido, y en caso de no hacerla
efectiva en el plazo de díez dias
y resultar insolvente, la subsidia-
ria de un día de arresto por cada
cinco pesetas, pudiendo recurrir
contra este falto ante el Tribunal
Económico Central Administrativo

' en el plazo de quince días, conta-
dos desde el día siguiente al de la
fecha de esta notificación.

Lo que se publica en ;este pe-
riódico oficial para conocimiento
del interesado,

Córdoba, 14 de agosto de 1954.
—El Secretario del Tribunal, 12e-
migio Abad. - V.° B.° el Delega-
do de Hacienda Presidente, F.
Porras Lara.
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ldministruión de Rentas Pública g de la

provincia de Córdoba

Núm. 3.091

Relación de expedientes de fa-
llidos aprobados por la Tesorería
de Hacienda por el concepto de
Patente Nacional de Circulación
de Automóviles.'
Deudores.— Pueblos.—Vehiculos.

—Importe.
Rafael Muñoz higuera, Córdo-

ba, MA-5955, 608'58 pesetas.
Antonio Balsera Puiz, Córdoba,

M-28859, 768'39 ptas.
Feliciano Berna Cataluña, ' Cór-

doba, SE-12295, 4.376'70 ptas.
Juan Casado Ropero, Córdoba,

M-60085, 4.048'12 ptas.
José Jiménez Puig; Lucena,

M-33243, 607'89 ptas.
Luis Partiirez Gutiérrez, Lucena,

C0-4858, 4.280'86 ptas.
Antonio Cornea Valcalcer, Lu-

cena, CO-2505, 3.165'84 ptas.
Manuel Podriguez ,Valderrama,

Lucena, CO-4587, 876'68 ptas.
Francisco Castillo Jiirado, Lu-

cena, GP-2265, 1.311'12 ptas.
Juan Molina Sánchez, Pute,

MA-1610, 478'71 ptas.
Córdoba, 8 agosto de 1954.--

EI Administrador de [Untas, P. 3.,

M. López. —V.° B.°: El Delegado
de Hacienda, F. Porras.

Jefatura ÄgranárnIca

Nüm. 3.197
Lagares de vendimia

Próxima a iniciarse la campaña
de vendimia en esta provincia, se
pone en conocimiento de los
dueños o arrendatarios de lagares
que, tanto los que beneficien su
propia uva, como los que elabo-
ren mostos con uva comprada,
han de proveerse en esta Jefatura
Agronomica — calle Concepción,
núm. 12—de la autorización de
puesta en marcha de sus instala-
ciones para la campaña, sin cuyo
documento se considerará clan-
destino su funcionamiento.

Los impresos de solicitud se
facilitan en esta Jefatura.

Asimismo se recuerda que 'de-
ben legalizarse cuantas reformas,
ampliaciones o modificaciones se
hayan efectuado en los lagares
desde la campaña anterior, y que
no se autorizará el funcionamien-
to de ningún nuevo lagar cuya
Instalación no .se encuentre pre-
viamente aprobada, de acuerdo
con la legislación sobre industrias
agrícolas.

Córdoba, 17 de agosto de 1954.
—El Ingeniero jefe, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOSA

Núm. 3.142

Carmelo Casarlo Sánchez, de
25 anos, hijo de Julio y Emilia.
soltero, sin Profesión, natural y
vecino .de Córdoba, domiciliado
últimamente en calle Claudio Mar-
celo número 4, comparecera den-
tro del término diez días arte el
Juzgado de Instrucción núm. uno
de Córdoba, para responder de
los cargos que contra el mismo
reßulta en el . sumario que se le
instruye con el número 193 de
1954, por tentativa de robo, con
el apercibimiento de que si no lo
veritica será declarado rebelde.

Córdoba, trece de agosto de
1954.—El juez de Instrucción nú-
mero uno, accidental. Firma ile-
gible.

Cabra, 15 de Junio de 1.954.—

I111. O. de la -11.—Nürn. 189 

El Secretario Firma ilegible.

Núm, 3.134

Cédula de requerimiento

En . virtud de providencia de este
día dictada por el Sr. ill2Z Munici-
pal de este Juzgado, Don Evaristo
Juan Sánchez Simón, en juicio de
fallas -número 323, sobre infr . a-
cción Ley de caza Morales, en fe-
cha 19 de Mayo, contra Antonio
Moreno se le cita, requiere y em-
plaza para que en el término de
tres dias a partir de la publicación
del precente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle
Martín Belda, 14, para la práctica
de una diligencia urgente, aperci-
biéndole que caso de no compa-
recer, le parara el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Cabra, 14 de Junio de 1.954 .—
El Secretario, Firma ilegible.

BAENA
Núm. 3.154

Don Benito fiernandez Jiménez,
luez de Instrucción de esta ciu-

dad.
Por la presente requisitoila se

cita, llama y emplaza, según el
núm. 1. 0 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, a Isi-
dro Ortiz Arjona hijo de Isidro -
y de Maria de 17 años de edad,
de estado soltero natural de Bae-
na partido de Baena provincia de
Córdoba vecino que fui de Baena
calle de Magdalena 5 de oficio
campo cuyo actual paradero se
ignora. para que dentro del tér-
mino de diez dias contados desde
la insercion de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, comparezca a
responder en la causa que contra
el mismo se instruye, bajo -el nú-
mero 71 de 1954 por el delito de
hurto apercibido que_de,:no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar:en derecho Y
sera declarado rebelde.

A3 propio tiempo ruego y en-
cargo a todas las autoridades Y

CABRA
Núm.  3.133

En virtud de providencia de este
día, dictada por el Sr. Juez Muni-
cipal de este juzgado, Don Evaris-

to Juan Sánchez Simón, en juicio
de faltas número 359, sobre' infra-
ción Ley Caza Luque, en fecha 7
de Mayo, contra losé Serrano se
le cita, requiere y emplaza para
que en el término de tres días a
partir de la publiCación del pre-
sente en el I3OLETIN OFICIAL de
la Provincia, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle ( l e Mar-
tín Belda, 14, para la práctica de
una diligencia urgente, apercibién-
dole que caso de no comparecer,
le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

20 de agosto de 1954

Ministerio de Cultura 2024



B. O. de la P.—Nüm. 189
	

20 de agosto de 1954
	

1.159

agentes de la policia Judicial pro-
cedan a la busca captura y con-
ducción del referido procesado a •
la cárcel de esta ciudad a mi dis-
posición.

Dado en Baena, a 13'de agosto
de 1954.—Benito Hernandez.— El
Secretario, Firma ilegible.

Nrn. 3.155

Don Benito Hernandez Jiménez
Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por la presente requisitoria se

Cita, llama y emplaza, sagún el nú-
mero I.° del artículo 835 de la I ey
de Enjuiciamiento Criminal, a An-
tonio Gallardo Cortés hijo de An-
fonio y de Angela de 18 años de •
edad, de estado soltero natural de
C. de Locubin partido de Alcalá la
Peal provincia de Jaen vecino que
fué d baena calle de 'Finte 32 de
oficio campo cuyo actual parade-
ro se igncra, para que dentro del
término de diez días contados
desde la inserción de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, comparez-
ca a responder en la causa que
contra el mismo se instruye, bajo
el núm..71 de 1954, por el delito
de hurto apercibido que de no ve-
ri ficarlo, le parará el perjuicio
q ue hubiere lugar en derecho y
será declarado rebelde.

Al p ro p io tiempo, ruego y en-
cargo a todas las autoridades y
aRentes de la policia Judicial, pro-
cedan a la busca, captura y. cor-
du ceión del referido procesado a
la cárcel de esta ciudad a mi dis-
posición.

Dado e'n Baena, a 13 de agosto
(le 1954.—Benito fler.nandez.—
E l Secretatio, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.157
Don benito Hernandez Jiménez,

Juez Je Instrucción sustituto de
Castro del Rio y su partido.
En virtud del n presente edicto,

ruegoe a todas las autoridades y
enca rgo a los agentes de la poli-
cid Jud icial, se proceda a la busca
Y rescate de la caballería que al.

final se reseña, propiedad de
Adolfo Cuevas Mesa, vecino de
Nueva Carteya y-que fue sustraida
de la finca •Maillo» de este térmi-
no, en la noche del 5 al 6 del ac-
tual, poniendola a disposición de
este Juzgado, caso de ser habida
asi como la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición,
estas en el deposito municipal de
esta villa, por ast haberlo acorda-
do en el sumario quu instruyo con
el núm. 38 del corriente año por
hurto.

Dado en Castro del Rio, a 10 de
agosto de 1954.—Benito Hernán-
dez.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

Burro, entero, cuatro años, ne-
gro barriga blanca, marcado roza-
dura en dorso parte trasera.

- 	Núm. 3.158

Don benito Hernández Jiménez,
Juez de Instrucción sustituto de
Castro del Pío y su partido.
En virtud del presente edicto,

ruego a todas las autoridades y
encargo a los agentes de la Poli-
cía Judicial, se proceda a la busca
y rescate de la caballería que al
final se resen,a, propiedad de José
García y Gdrcía, vecino de Mon-
tilla, y que fué sustraida de la fin-
ca . Salinas, de este término, en
la noche del 5 at 6 del actual, po-
niéndola a disposición • de este
Juzgado,- caso de ser habida, ast
como la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no
acredita su legitima procedencia,
estas en el Depósito municipal de
esta Villa, por así haberlo acorda-
do en el surnarioque instruyo con
el número 39 del corriente año
por hurto.

Dado en Castro del Pío, a 11
de agosto de .1954.—Benito Her-
nández —El Secretario, Firma ile-
gible.

Pesen-a

burra de cinco años, 'alzada .
1'35 a p roximadamente, capa blan-
ca, con pelos colorados, lunar
negro en la- cara interna del muslo
derecho, una cicatriz en la mano
derecha y en la t 'atila izquierda del
cuello un hierro a fuego GGG.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3.159

Don Alfonso • Torrella Moreno y
Don Salvador Mérida Serrano
Hombres Buenos del Juzgado
de Paz de Cañete de las Torres
por vacante de su titular.
Certificamos: Que en el juicio

de faltas número 65 de 1,954 de
daños contra Juan Castillo Cor-
pas, se ha dictado providencia
por el Sr. Juez de Paz de esta vi-
lla, en la cual ha sido acordado
dar vista de la tasación de costas
que a continuacion se transcribe
al referido penado, vecino que
fué de Lopera en su calle El Pilar
número 12 y ahora en ignorado
paradero, por término de tercer
día, igualmente habrá de p resen-
tarse voluntariamente a sufrir el
arresto de dos dias que le fue
impuesto como pena principal en

la cárcel de esta villa bajo aper-
cibimiento de ser conducido por
'la fuerza caso de ser habido
si transcuerido un plazo de ocho
días' no lo -hiciere, para lo que
oportünamente se adoptaran. las
medidas procedentes, apercibién-
dole que de no comparecer y
tampoco hacer efectiva la referi-
da tasación, les serán aplicadas
las penas de rigor y que en de-
recho procedan'

Tasación de Costas
Por derechos del Sr. Juez Fis-

cal y Secretario en la ejecución de
sentencia, 23'05 pesetas.

Por los derechos del Agente Ju-
dicial, juicio y ejecución 6 pese-
tas..

Por indemnización al perjudica-
do, 10 pesetas.

Por reintegros del expediente,
5 pesetas.

Honorarios de Peritos, 8 pese-
tas.

Póliza de la Mutualidad Judicial
5 pesetas.

otal, s. e. u. 6.. 57'05 pese-
las.

Importa 57'05 pesetas que co-
rrespondiente satisfacer al pena-
do Juan Castill,o Corvas.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en
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el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, expedirnos la presente en Ca-
ñete de las Tores a 14 de agosto
de 1954.—Los Hombres Buenos
Alfonso Torrella.—Salvador Mé-
rida.

MOTRIL
Núm. 3.160

En juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado bajo el número
105 54, por lesiones a Antonio
Torres de la Haba, cuyo úlitmo do-
micilio lo tuvo en Córdoba calle
Isaac Peral número 8 por provi-
dencia de hoy se ha acordado ci-
tar a dicho lesionado, cuyo actual
domicilio se ignora, para que
comparezca ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado el dia (26 del
actual y horas de las 10, al objeto
de proceder a la celebración del
correspondiente juicio.

Advirtiéndole que caso de no
comparecer le pararán los perjui-
cios a que haya lugar en derecho.

Motril, a 9 de agosto de 1954.—

EI Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 3.144,

Don Antonio Fuentes Pérez, luez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido,
llago saber: Que en este juz-

gado se tramita pieza de respon-
sabilidad civil, dimanante del su-
mario núm. 103 rollo 2498 de 1948
por el delito de robo contra Antonio
Acedo Moreno, en la cual por pro-
videncia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por
primera vez, el inmueble que
continuación se detalla, para cu-
yo acto se ha señalado el dia 10
de septiembre próximo, a las 12
de la mañana, en la sala audiencia
de este juzgado y bajo las condi-
condicic nes que tambien se-deter-
minaran.

• Inmueble

Casa situada en la calle Treive-
sada núm. dos de la cilla de Dos
Torres, que linda por la derecha
entrando con la calle Santiago que
hace esquina, izquierda con la ve-
cina de esta localidad Ana Serra-
no y por la espalda con arroyo.

20 de agosto de 1954

Ha sido justipreciada en la su
ma de 4,200 pesetas.

Condiciones
No se admiiiran posturas

que no cubran las 2 terceras par-
tes del avalúo, pudiundose hacer
en calidad de ceder a tercero; y

2 •" Para tomar parte en la. su-
basta deberan los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al erecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por

.100 efectivo del valor de los 'bie-
nes. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Pozoblanco, a 9 de
agosto de 1954.—Antonio Fuen-
tes.—E1 Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3,162
Don Pedro Márquez Bueaestado,

Juez de Instrucción de este Par-
tidb.
Por la presente ruego a Iodas

las autoridades y encargo a los
agentes de la Policía judicial prac-
liquen diligencias en la busca de 2
pantalones de pana negra, 2 cha-
quetas, una de tela oscura y otra
clara, 2 camisas usadas, 2 calzon-
cillos blancos, tarnbien usados,
unos zapatos de campo en media.
no uso y un reloj antiguo descom-
puesto marca Pos Paren, susirai-
dos el dia 24 del actual, de un cho-
zo existente en la finca Cabezue-
las, de este término y propiedad lo
sustraido de Manuel Torrico Go-
mez y de ser habido sea puesto a
mi disposición y asimismo en la
Prisión Preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder se en-
cuentren sino acreditan su legitima
adquisición pues asi lo tengo acor-
dado en sumario que instruyo con
el número 40 de 1954.

Dado en Pozoblanco, a 28 de
julio de 1954.— Firma ilegible.—El
Secretario I rd.°, José Pablo.

Núm. 3.183
Cédula de citación

En virtud de , broveido dictado
por el Sr. Juez de Instrucción de
esta ciudad y 511 partido don

B. 0. de la P.—Núm. 189

Núm. 3.184
Don Antonio Fuentes Pérez, juez

de Instrucción de este partido.

Por la presente niego a todas
las autoridades y encargo ,a los
Agentes de la policía judicial prac-
tiquen diligencias en la busca de
dos panes de dos kilos cada uno
corno unos 750 gramos de carne
1 costal de color blanco con va-

rios remiendos de diferentes colo-
res una manta nueva de borra con
una lista blanca atravesada sobre
los flecos, dos paquetes de taba-
co y una faja, hecho ocurrido el
cha siete del actual de la casa cor-
tijo de la finca EI ChorrerD-.-; tér-
mino de Villanueva de Córdoba y
propios de Hilarlo Arévalo LCar-
bonero, y de ser habido sea
puesto a rri disposicion y asi-
mismo en la Prisión Preven-
tiva de este partido, !a persona en
cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición;
pues asi lo tengo acordado en su-
mario que instruyo con ell número
43 de 1954.
• Dado Pozoblanco, a 12 de
agosto de 1954.—Firma
El Secretèrtio Int.°, Firma ilegible-.

' Antonio Fuentes Perez, en el su-
mario que instruye con el número
28 de 1954, por el delito de ro-
bo ha acordado citar a juan Cobos
Merchan (a) Chaparro, vecino de
esta ciudad y en la actualidad en
ignorado paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado de Ins-
trucción de Pozoblanco, dentro
del término de 10 días a contar dei-
de el siguiente al en que la pre-
sente aparezca inserta en el /30-
LETIN OFICIAL de esta • provin-
cia, a fin de responder de los car-
gos que le resulten en el suma-
rio antes indicado, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, le
parará loS perjuicios a que haya
lugar en derecho. .

Y para que sirva de cédula de
citación en forma al indicado luan
Cobos Merchan, expido la pre-
sente que firmo en Pozoblanco a
14 de agosto de 0954.—E1 Secre-
tario hit. Firma ilegible.
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